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]tlul{ICIPATIDAD DE }¡UEV(I CHI]UIBOTE
V/4e4o e¿t'a¿ate D¿¿¡¡.¿to tcr6rdo
Arch er¿tun¿ q ta4n"tdz*n

RESOLUCION DE ALCALDIA No tt4-zot4-MDNCII/ALC.

Nueuo Chimbote, o3 de marzo del zot4.

I¿IS7OS, eI Proueído No q443-2I14-MDNCH/GM, de fecha tz de febrero
2014, A eI Memorando N' ooSg-zot4-MDNCH-GM de z7 de febrero del zot4,

xtscrito por el Gerente Municipal, dirígído a Ia Jefatura de la Oficina de Sectetaria
General de esta Municipalídad, en el cual dispone declarar infundado el recurso de
apelación contra Resolución Gerencial N' ooz-zot4-MDNCH-GM de o8 de enero
del zot4, formulado pr eI Sr. OSCAR JOSE SANTIAGO CRISAIÍTO, con
nforme Legal N" %z-zot4-MDNCH/OGN de og de febrero del zot4, e Informe

N" %B-2I14-MDNCH-OGN de 4 defebrero del zot4, g;

CO]VSIDERANDO,
Que, mediante escríto de fecha zo de enero del 2014' generando eI registro

N" z4S de la Gerencia Municipal, eI administrado interpone recurso de apelación
contra la Resolución Ficta denegatoria de su solicitud de fecha z9 de nouiembre del
zot4, @xpediente administratíuo N" g3ztt-zotS-MDNCH) sobre regularízación de
Status laóorcl en condición de estable con contrato indeterminado o indefinido
conforme Io establece eI D. Leg. N" 728, peüción que consideró denegada, pues en
eI plazo de ley no había sido rentelto por la enüdad, m eI cual argumenta que fue
reincorporado o su Centro de Trabajo amparado por Ia Sentencia
Judicial expedida en eI expedimte No o46-2oo8-o-z5o-JM-I'A-ot y 873-zoo7-o-
So6-JM-CI-ot, sobre Acción Contenciosa Administraüua; g con fecha oz de julio
del zorz fue reincorpnrado o su puesto de trabajo, conforme se puede apreciar en
eI Acta de Reposición, y que en la Sentencia Judícial se estableció que es trabajador
estable con contrato laboral indefinido o indeterminado dentro del marco legal del
Decreto Legislaüuo 728; siendo así, Iuego de la reposición aI puesto de trabajo se

debió regilar su condición de trabajador, amparado pr el Decreto I'egíslatiuo

728, desáe el to de marzo del año zoog hlsta Ia actualidad. Adicionalmente y dada
su mndición de trabajador estable con contrato indefinido o índeterminado,
solicíta a esta Municipalídad eI pago de sus graüficaciones, uacaciones y CIS
desde su fecha de íngréso, o ses desde eI to de marzo del zoo3 al 3t de marn del
2oU, dado que dichos derechos no le fueron pagados;

Que, Jluye de autos Ia Resolución Gerencial N" ooz-zot4-MDNCHGM de

o8 de mero del zot4, noüficada al trabaiador Osr;ar José Santiago CYisanto, eI día

23 de enero del zot4, Ia misma que resuelue declarar !mpro9ed9nt9- Ia
rógularización de su staius laboral registrando su ingreso en el.Iibro de planillas,
disde el t6 de diciembre del zoog, por cuanto durante este periodo eI recanmte

fue contratado como servicios no personales por esta enüdad y pnr el período del
"26 

de diciembre del año zooT al 01 de iulio del zotz, no tuuo uínculo laboral mn la
Municipalidad. Distritat de Nueuo chímbote; acto administrltiuo mediante eI cual
," ,"ruilu" tu pretensiónformulada con fecha 29 de nouiembre del zot4;
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Que, mediante upediente administraüuo N" S¿6ó de fecha go de enero del

zot4, eI administrado interpone recurso de apelacióry en eI cual manifiesta que
que se le deniega la regularímción de su status labotal, que üene tres momentos de
ía relación laboral, ut:o de zoog aI 2oo7, por *ruicios no pernnales, otro de
dicíetnbre del zooT a jutio del zotz sin víncalo laboral g otro del oz de julio del
2072 a la actualidad con D. Leg. 728; refiriendo ademss que esta premisa es

totalmente falx por *r contraria a la yntencia en ejeanción que ordenó mi
reposición át t ou¡o, dado que en los onsiderandos de Ia sntencia en ejearción
déI expediente N" 45t4-zot3-JR-l,A-4, anterior F-xp.. N" 2oo8-46JM-l'A-o1' se

qu" m aflicaciói del principio de primacía de la reolidad'-el periodo
itide et tb ae a¡Ae-Ure det zoog, era un régimen laboral dependiente

ffi ctvrco sn Bt* nt - N"*o chimbote Telefax: 318289

dondehabía adquirido estabilidadlaboral, siendo asf, * detertninó que sudespido
era nulo, ordenándo mi reposición y eI pgo de las remuneraciones devengadas
por todó el üempo de dóqido, fiÁalizando que la negatfua de. anederle Ia

|$ulariznción di mi status'Iaboial, oontrouime la-sentencia m Qecución, pot Io
qíe interpone el recur* de apelación, a-efecto qrrc el sr.tpriot teniendo a Ia Úista Ia

i"nt*aá o, ejecución, rerüfique la apelada y ordene Ia regularización de su stafus

Iaboral;

Que, en los actuados * aprccía eI arrespndiente Informe F;9rf[,wno:rio

del reainÁte, ernitido por eI Jefe de ta IJnidad de Rec?ur'sos Humantos, en donde *
liá* qrr" ún Osui ¡os¿ úntíago Crisnto es Reinarporado por.mandato

¡"iictati est" enüdad confeeha oz áe julio del año zotz, prestando sruícíos amo
"mecánim de mantmimietíto,en ta U;idad de Logístíu, bajo el Régimen laboral
aa n"n"t" t/,gislaún N" zz8; a, que acfualmente figura mlos Planillas g Boletas

a" p"gi, sin íargo en el actual CÁ.P-, debido a que no uisten plozas t,,,cqntes'

*í^iÁo inforína Ete eI administrado laboro en l* yg"ry"to- períodos y-^Aá¡,na*t 
Det t6-de diciembre del año zoo3 al t5 de diciembre -del año zoo7,

*Ái *ii"t"a", por kruicios No Persnals; Del ú de diciembre del o,ño zooT al

; ;1";;ü, e;r "# zotz fi'i'.ra que ra tíme vínatlo laboral con esta Enüdad; y DeI

óiií¡il¡o Aa 
"o 

tz a laiicha, figura como reincnrporado judicialmente ;

Que, en rx;te *ntido, rspeto ol Wgo de Gratifiaciona' uacaciona y

comñÁaOn por T\empoáe sáu¡"¡*' sotiAt"ao m el otrosí Digo de yoelición'
;" í"t;;á;;'&"bi;,;dt que durante 4'"]'Z p""'a" eI administrado fue
Uúr";"d" p", St tü"; ¡'lí persnales (ú de-diciembre del zoog aI $ de"liA" llaái*z¡ mc,i¡altulait ontraetual cue Y ri99 ryr el Art' 1Ñ4o Y demós

il-CA¡i" AA y'U Ley de Contratacíones y Adquisiciones del Estado; en este

;tiJJ; a"u" í""n"í¡Á, q"" t* beneficios reclamados orraponden a los-liü¡áirÁ 
aei neq¡men ¿ó la ¡ct¡u¡aaa prúnda, Régimen aI que.no,estuJn

*i#íá""1^¡;"1";í;' p"; to nit" no le corresponde eI pago solicitado' aI haber

1;E;;;;;;;;';,'é;i;; l¡"t¡lo "t 
de ta actiuidad prú,o.da' onforme-x pude

;;f;; ;Li h{tníe Ewlafonario, erniüdo por la ltnidad de R€f:urso6 Humcttos

de esta Enüdad;
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Que, eI m¡meral to9.t del artículo tog" de la I*y de Proedimiento
Administraüuo General - Ley N" 27zt44, precaptúa que: 'Frente a un acto que
supone que uiola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legíümo,
prrcede su antraücción en la uía adminbtratiua en laforma preuista en esta LcA,

wra qne *a rwo@da, modificado, anulado o sectn fltspendidos sus efectos", el
mi.smo que debe aplicarse en concordancia an el artículo zof y zo9" de la nortna
antes amtada;

Que, pr úhimo se deja establecído tutualmente Io que díce la Leg No
27444: DeI Procedimiento Administraüuo Gene¡al en el Art. zt8o, m su numeral
218.2), Iiteral b): 'El acto upedido o el silencio administratiuo producido con
motiuo de Ia ínterposición de un recurso de apelacíón en aquellos crülols en que se
impugne eI acto de una autoridad u órgano sometido a subordinacíón jerárquica'.
Es un acto que agota Ia ula administraüua;

Estando a los facaltades anderídas m el numeral 6) delArt.zoodela
Ley NozTgTz: Ley Orgánica de Municipalidades, en concordanciacon la I'ey
No 27444: DeI Procedimiento Administratiuo General, en su parte pertinente y
demás conuas, y a los Informes Legales No o7z g q8-2o14-MDNCH/AGN,de
fecha o3 y 4 de febrero del zot4;

SERESUELVE:
ARTÍCU.O PRIjÍ'EROf ACaJMTIIAR el apdimte administratún de

fecha zo de enero del zot4, gmemndo eI registro Il" z4S de Ia Gerencia Municipal
g el expediente N" s¿66 de fecha So de mero deJ zot4, por consütuir la mi.sna
pretensión del administrado Sr. OSCAR JOSE 'SAIVIIAGIO CRISANTTO, de
conformidad con eI artículo l1oo de Ia lcy del Prurcedimiento Administraüuo
General - Ley N" 27444.

ARTúCU,O SEGUND/O.- DECLARAR INFTJNDAI'O CI TECUTSO dC

Apelación, interpuesto por el administrado Sr. OSC:IR JOSE SANTIAGO
CItISA¡VIO, contra Ia Resolución Germcial N" ooz-zot4-MDNCH4M, por las
co¡tsideraciones questas en la pre*nte reslución. En mn*cuencia queda
A@TADA LA VIA ADMINISTRATTVA, en úirttñ del literal b) del numeral
zt8.z) del Art. 2180 de la Ley No 27444: Del Procedimiento Administratiuo
General.

ARTÍCTN,O TERCERO.- ENCARGUES;E A IA I]NidAd dE RECUTnS

Humanos, cumpla con noüficar Ia presente resolución a Ia parte interesada,
anformealey.

Reg ístrese, Comuníquese, Cúmplose y Archluese.
C-c.:
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Inter€5,d'o.
Atdtiú.
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